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EXPTE. Nº: 714/2022 - P.Com

AUTOR:  SILVA  Mónica  Esther,  SOSA  Fabio 
Rubén, VOGEL María Elena

EXTRACTO: A la Directora Ejecutiva de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS), que vería 
con agrado se modifique el plazo de actualización de los haberes 
jubilatorios de los y las docentes de la Provincia de Río Negro, a 
un período trimestral como máximo.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACIÓN  GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACION.

SALA DE COMISIONES

   AVILA        PICA        JOHNSTON        YAUHAR     

   ALBRIEU        RAMOS MEJIA        ABRAHAM        BERROS     

   CASAMIQUELA        CIDES        CONTRERAS     

   FERNANDEZ Julia Elena       FERNANDEZ Roxana Celia    

   LOPEZ        MANGO        MARTINI        MARTIN     

   NOALE        SOSA        SZCZYGOL        VALDEBENITO     

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022 


